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Respuestas de TÚNEZ1 a las preguntas formuladas
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Se ha recibido de la Misión Permanente de Túnez la siguiente comunicación, de fecha 2 de
julio de 1996.

_________________

1G/ADP/N/1/TUN/1-G/SCM/N/1/TUN/1.

2G/ADP/W/390-G/SCM/W/390.
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RESPUESTAS A LAS PREGUNTAS FORMULADAS
POR LOS ESTADOS UNIDOS

Pregunta 1

Al parecer, la legislación de Túnez no contiene disposiciones que establezcan grados específicos
de apoyo de la rama de producción nacional como se estipula en el artículo 5.4 del Acuerdo
Antidumping. ¿Cómo se aplica esta disposición en el marco de la legislación de Túnez?

Respuesta

En Túnez, la legislación de lucha antidumping fue elaborada de conformidad con lo dispuesto
en el artículo VI del GATT de 1947 y en el Código Antidumping de la Ronda de Tokio, a pesar de
que Túnez no era signatario de este último.

Esta legislación fue notificada a los órganos de la OMC en respuesta a una solicitud.

En cuanto a la adaptación de esa legislación al Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI
del GATT de 1994, Túnez se comprometió, durante una reunión conjunta del Comité de Prácticas
Antidumping y el Comité de Subvenciones y Medidas Compensatorias, a iniciar esa adaptación en
el primer semestre de 1997.

Pregunta 2

¿A partir de qué fecha, una vez iniciada una investigación, se puede comenzar a aplicar un
derecho preliminar?

Respuesta

El artículo 15 de la Ley Nº 94-41, de 7 de marzo de 1994, relativa al comercio exterior prevé
la posibilidad de imponer un derecho compensatorio provisional, cuando un examen preliminar revele
indicios de que el producto importado es objeto de dumping. Este derecho podrá aplicarse durante
un período de cuatro meses que el Ministerio de Hacienda puede prorrogar dos meses más a propuesta
del Ministerio de Comercio.

No obstante, la legislación no incluye un plazo para la realización de las investigaciones y,
por tanto, no ha establecido un plazo mínimo para comenzar a aplicar ese derecho.

La respuesta 1 es válida también para la adaptación de la legislación tunecina a lo dispuesto
sobre las medidas provisionales en el párrafo 3 del artículo 7 del Acuerdo de 1994.

Pregunta 3

¿Qué disposición se ha adoptado para llevar a cabo exámenes respecto de los nuevos exportadores
o productores, conforme a lo estipulado en el artículo 9.5 del Acuerdo Antidumping?

Respuesta

La legislación tunecina no contiene disposiciones sobre los nuevos exportadores a los que se
refiere el artículo 9.5 del Acuerdo Antidumping.
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La respuesta 1 sobre la adaptación de la legislación al Acuerdo de 1994 es también aplicable
en este caso.

Pregunta 4

¿Qué disposición se ha adoptado para establecer procedimientos de revisión judicial como se
estipula en el artículo 13 del Acuerdo Antidumping?

Respuesta

La misma respuesta que se comunicó a la Secretaría de la OMC a raíz de la pregunta formulada
por Hong Kong (reunión conjunta del Comité de Prácticas Antidumping y el Comité de Subvenciones
y Medidas Compensatorias celebrada el 25 de abril de 1996).

Pregunta 5

Al parecer no es necesaria una constatación de la especificidad para imponer derechos
compensatorios ¿Es esto cierto?

Respuesta

La legislación tunecina sobre subvenciones se atiene a lo dispuesto en el artículo VI del GATT
de 1947. Lasnuevas disposicionesdel AcuerdosobreSubvenciones yMedidas Compensatorias entrarán
en vigor en el marco de la adaptación de nuestra legislación al Acuerdo de la OMC.

La misma respuesta que se comunicó a la Secretaría de la OMC a raíz de la pregunta formulada
por la Unión Europea (reunión conjunta del Comité de Prácticas Antidumping y el Comité de
Subvenciones y Medidas Compensatorias celebrada el 25 de abril de 1996).

Pregunta 6

¿Podrían explicar cuál es el significado de la siguiente frase del artículo 18 (página 3)?

Cuando se compruebe por una investigación que el derecho compensatorio es pagado directa
o indirectamente, en su totalidad o en parte, por el exportador, podrá imponerse un derecho
compensatorio adicional de conformidad con los artículos 14 y 15 de la presente Ley.

Respuesta

La finalidad del artículo 18 de la Ley Nº 94-41, de 7 de marzo de 1994, es evitar las acciones
concertadas entre exportadores e importadores para aplicar precios de dumping en los mercados de
exportación, acciones que van acompañadas de un compromiso por parte del exportador, que desea
mantener su cuota de mercado, ayudar al importador a pagar los derechos antidumping, en caso de
que se inicie un procedimiento antidumping en el país de importación.

Pregunta 7

¿Cuál es el plazo establecido para la conclusión de las investigaciones?
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Respuesta

La legislación tunecina no establece un plazo para la conclusión de las investigaciones. Se
incorporarán disposiciones a este respecto en el marco de la adaptación de la legislación a los Acuerdos
de la OMC.




